
DIS'POSICION DERO(iATORIA

Articulo únÍ<'o

El punto tres dd artícum 10, queda reda~de la sigu;ente f~;

. .«la d!if3cioo dd mandatockl~l?i"~sera·Qe a@lr:>C años.ta$
eleed()nesseránc~nv~pord~~.~Dipu~ónR~t
en 105 términospre'\-istOs en la l#.({1re ~Ie el R.égimenEleC~()ra"
General, de man~ ~ese realicen el CtlaI10 dorniugo de Q'a.YQ'Cada
cuatro. ai)()~. La .. AsalJl~ ". ~Jecta ..setá~vocadapor .el P~íden~e
cesante de la. Diputación R(glortaJ dentro de los veinticineodias
signielltes a laceletmtción4e.la$ el~Jles..La Asamblea $ÓfQ pcdni '.$ef
disuelta en lossut>Uestos del artírulo Hi2.»

EXPOSJ(10N .I.1mMOllVOS

tJnode 1.. 'vO$~_"_""~W_
ddos .PaI1~ ..... itM~el. ~.~~~ ....
libre t~p",~ ~'.~. fU~ "~7 .~.' •.•.
plena~l1id~npolitb de IosriudadaBO$m*·~lIt~t•
fes.
~nam ddmismo5e~evifanlutlos«Jm~~ ••~

cdebrett (11 .~".'que.,...'.. ...•.. •...•..•.•.. . ha~.~..•.•.•. >.
cian preci~mente .·kt.. a$i$ttJl('ia a lO$ .. ..~y'" n
parte, tle"~nteQM,it~q~pr~a... 'cilJtfada1)(lS"~~~
ría dí$pt".rsa de distintas Ekd;i0De$ en ltH:lOeJ~ ..~

~rlO eual•.5('ha~~~dC~ de.·los Di'
J)f9J1Ó$idón ck~' de.~ 'de la Ley .~jg SIl . .<fd'
lteg1menl:lector:d Oenml,ma~ la "cd~ 'dd_~

'número posible de las tJecciones autonómicaJjun1amett~ con lal
munkipales un dia fijo, el enarto domiQJO de mayo. cada cuatro a_

Consecuentemente. eouo maJ'OO .•depleno acuenlo. poJiticQ Y
terr.iton·aLJ pa.ra.•. Iogrnrr.lala. pi.,.ena.opera.ti.Vidad i.urid.'.•. i.. ca.' .~..·díeba·..~.·i.b.: .dón. p~ la reforma del Estatuto de A~l:a .pan¡,C~ta-'
aprobad()porLeYOrPnjc.a811~81, de lO de~~~.slg~e!
cauCé esUlbkcido en losarúcu1os 147.3 de la ConstllUCl"B EspaooJa fe!),
el 57 dd mencionado Estatum.

LE)' ORGAJ\'ICA 611991. de J3 de mar::o. demoili.fi<:aciÓn
del anicufo 10.2 del Estatuto de Aulonom:a de Castilla-La
JlancM.

6822

JUAN CARLOS R.

Elprese:nte proyectó de reforma será remitido PQr el Presidente df: la
A$a-mblea de Extremadura a las Cortes Generales para su ultenor
tramitación como proyecto de ley Orgán,ica.

Por tanto.
Mandó a lodos los españoles. parÜculares y autoridades que guarden

)ihagan guardar esta ley Otgánka.

Madrid. 13 de mafZO de 199L

f;1l'n:si<knle dd GobkrIlG.
FuIPE (j()NZ·\lEl MARQl1El

DISPOSIClON FINAL

"~'<;:'--"'.'": "".',.::,::::::.-- ;,'.'::.:>:::'" ':,:: ". ''',' -;:

.radoy·Ja~te~ fenómenos am~ que deteriOflIl la
.' tt~n..tiV¡dád**~ el«to!. .

PórlOdo. lo alltefioT Y de acuerdo coo Jo establecido en les
. . 64 lid Estatúto de Autonomía y arti<.-u!o t 24 del Rtg)a-

menlQ . sé presenta es1a propuesta de Reforma por parte
. de b. unta madura a la Asanlblea para su aprobación.

'. Attkulo tb1ko

el "mnro 4 del articulo 22 ~eI Estatulo de Auu:momia de
3j1lrobJUlo por la tey Org¡intca 1/1983. de 25 de febrero,

,"~~'quedani cta60 de la siguiente forma:

.«4~ ,Las elecciones serán convocadas por el Presidente de la Junta
... en los lé'rminos previstos en la Ley que .regula el
oral General de manera que ~ realícen el cuarto domiOgU

.de mayo cada cuatro aoos.»

JUAN CARLOS 1,

REY DE ESPA..ÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
~bed;. Q'Ile' las Cortes Generales han aprobado y Yo ven~ ....~

sanciOnar la siguiente ley Org¡ínica:

iJ.i1i(~i() úniaI

El primer párrafo del punto 2 del articulo lO de taLey O¡gáni
q,l 9/f 982. de 10 de agosto, del Estatuto de Autonomía de Castina-[a
Mancha. queda redactado de ia siguiente forma:

«Las Cortes de Castilla-La Mancha serán elegidas.por Un pl~ de
cuatro .aflOS de acuerdo con un sistema de 'repr~nta<:iól)pmp(}J'C~onaI
Que asegure la representación de diversas z()nas deJ territorioQela
región. Las elecciones serán convocadas por el Presidente de la Junta de
Comunidades en los terminos previstos por la Ley que ~ule el
Régimen Electoral GeneraL, de manera que se realicen el cuarto domingo
de mayo cada cuano años.»

Por tatlto,
Mando a todos los españoles. particulares y autoridades que guarden

y hag;.:u guardar e:>ta Ley Or:ánit:a.

Madrid, 13 de mafZO de 1991.

QtJ~ilder<Wl~éU<UJt<lSdi~ues de~1 P inferiori'll~~
Qpongilna. f<¡.~~lel.e')'. . . . •.....

DISPOSlCION'FlNAL

iapresenleLcyentQ¡.~~n.v¡gpreld~$i$uienleal·4éSll Pu~~ófi
en d«IJ9IetinOfreialdelEs~. .'..,.. .... ........•.

En suvirtu~se acuerda Jel1lttiralas COJtesGe~41 siguien't(!

Portatlio.
Mand()~·todQSIos ~jloles,p¡uticut~)' aU1o.ridades.q'ue".~.

y. ·ñagan·stlardar esta LeYO$ínica~ . .

Madrid. n demafZo de 1991.

JUAN CARLOS R.

fI Presidenl" <id Gobierno.
fEtWE GONZAlEZ MARQUEZ

JUAN CARLOS R.

El ~detttede¡Gobierno.
fflJPE OOl'.7AlEZ MARQUf2

6824 LEY ORGAN1CA8jl991. de H de matzo. de m04ijicación
de la Ley Orgánica del Régimen ElectorolGenenú.

JUAN CARLOS .1.

REY DE ESPAÑA

6823 LEYORGAN1CA 7/1991. de 13 le m¡q;;.o, de modificación
del tlnicu!o HU de{ EslatuiV de Autonomia para Om
talJria.

A todos los que la preseJlte vieren yenteildieren.
Sabed: Que las COFt.."'S Generales ban aprobado y Yo vengo en

sancionar la siguiente Ley Orgánica: .

JUAN CARLOS 1,

REY DE ESPAÑA

·····A~·~(J~.41p.··~llte~~ yentedieren.
&l~••.·.~.laSCQl1esGei-.erate:sbanaprobado y Yo vengo en

sancionarJasiguiente Ley Orgánica:

EXPOSICION DE MOTIVOS

Uno de los ~detinídores deunsisternademoctátiro es la
conñ~~ión jurídica }'~4esaJl'Oll()'realdt'l.~dekJsºn~
a partl~en los asuntospúblicospormédiodecletrionespenooi~
por SUfragiO universal. Para el ejercicio de este derecho fUndaniertlat


